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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 288-A-1 de la Ley Federal de Derechos  

2. Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Cristina Ismene Gaytán Hernández 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRD 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
16 de marzo de 2016 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
09 de febrero de 2016. 

7. Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público 

 

II.- SINOPSIS 

 

Reducir las cuotas del pago de derecho por el acceso a los museos propiedad de la Federación y administrados por el Instituto Nacional 

de Bellas Artes y Literatura, del Recinto tipo 1 a $53.05, del Recinto tipo 2 a $25.24, y del Recinto tipo 3 a $18.28. 

 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0917-2PO1-16 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción VII del artículo 73, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, indicar 

con puntos suspensivos la totalidad de apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que componen el 

precepto y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

LEY FEDERAL DE DERECHOS 
 

 

 

 

 

 

Artículo 288-A-1. Están obligadas al pago del derecho por el 

acceso a los museos propiedad de la Federación y administrados 

por el Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, las personas 

que tengan acceso a los mismos, conforme a las siguientes cuotas: 

 

Recinto tipo 1: ......................................................................$60.00 

 

Recinto tipo 2: ..................................................................... $45.00 

 

Recinto tipo 3: ..................................................................... $30.00 

 

Para los efectos de este artículo se consideran: 

 

 Recintos tipo 1 Museos Históricos: 

 

Museo del Palacio de Bellas Artes; Museo Nacional de 

Arte; Museo de Arte Moderno y Museo Tamayo Arte 

Contemporáneo Internacional “Rufino Tamayo”. 

 

 Recintos tipo 2 Museos Emblemáticos: 

Decreto por el que se reforma el artículo 288-A-1 de la Ley 

Federal de Derechos  

 

Artículo Primero. Se reforma el artículo 288-A-1 de la Ley 

Federal de Derechos, para quedar como sigue: 

 

Ley Federal de Derechos 

 

Artículo 288-A-1. Están obligadas al pago del derecho por el 

acceso a los museos propiedad de la Federación y administrados 

por el Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, las personas 

que tengan acceso a los mismos, conforme a las siguientes cuotas:  

 

Recinto Tipo 1: $     53.05  

 

Recinto Tipo 2: $    25.24  

 

Recinto Tipo 3: $    18.28  

 

Para los efectos de este artículo se consideran: 

 

• Recintos Tipo 1 Museos Históricos: 

 

Museo del Palacio de Bellas Artes; Museo Nacional de Arte; 

Museo de Arte Moderno y Museo Tamayo Arte Contemporáneo 

Internacional “Rufino Tamayo” 

 

• Recintos Tipo 2 Museos Emblemáticos: 
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Museo Alvar y Carmen T. Carrillo Gil; Museo Nacional 

de San Carlos; Museo Nacional de la Estampa y Museo 

Nacional de Arquitectura. 

 

 Recintos tipo 3 Centros Expositivos: 

 

Museo Casa Estudio Diego Rivera y Frida Kahlo; Sala de 

Arte Público Siqueiros/La Tallera; Laboratorio Arte 

Alameda y Museo Mural Diego Rivera. 

 

El pago del derecho a que se refiere este precepto deberá hacerse 

previo al ingreso a los recintos correspondientes. 

 

Las cuotas de los derechos señalados en el presente artículo, se 

ajustarán para su pago a múltiplos de $5.00. Para efectuar este 

ajuste, las cuotas aumentarán o disminuirán, según sea el caso, a 

la unidad de ajuste más próxima. Cuando la cuota se encuentre a 

la misma distancia de dos unidades de ajuste, se disminuirá a la 

unidad inmediata anterior. 

 

No pagarán el derecho a que se refiere este artículo, las personas 

mayores de 60 años, menores de 13 años, jubilados, pensionados, 

discapacitados, profesores y estudiantes en activo, así como los 

pasantes o investigadores que cuenten con permiso del Instituto 

Nacional de Bellas Artes y Literatura, para realizar estudios afines 

a los museos, a que se refiere este artículo. Asimismo, estarán 

exentos del pago de este derecho, los visitantes nacionales y 

extranjeros residentes en México que accedan a los museos los 

domingos. Los miembros del Consejo Internacional de Museos 

pagarán el 50% de la cuota a que se refiere el presente artículo. 

 

Museo Alvar y Carmen T. Carrillo Gil; Museo Nacional de San 

Carlos; Museo Nacional de la Estampa y Museo Nacional de 

Arquitectura. 

 

• Recintos Tipo 3 Centros Expositivos: 

 

Museo Casa Estudio Diego Rivera y Frida Kahlo; Sala de Arte 

Público Siqueiros/La Tallera; Laboratorio Arte Alameda y Museo 

Mural Diego Rivera. 

 

El pago del derecho a que se refiere este precepto deberá hacerse 

previo al ingreso a los recintos correspondientes. 

 

Las cuotas de los derechos señalados en el presente artículo, se 

ajustarán para su pago a múltiplos de $5.00. Para efectuar este 

ajuste, las cuotas aumentarán o disminuirán, según sea el caso, a 

la unidad de ajuste más próxima. Cuando la cuota se encuentre a 

la misma distancia de dos unidades de ajuste, se disminuirá a la 

unidad inmediata anterior 

 

No pagarán el derecho a que se refiere este artículo, las personas 

mayores de 60 años, menores de 13 años, jubilados, pensionados, 

discapacitados, profesores y estudiantes en activo, así como los 

pasantes o investigadores que cuenten con permiso del Instituto 

Nacional de Bellas Artes y Literatura, para realizar estudios afines 

a los museos, a que se refiere este artículo. Asimismo, estarán 

exentos del pago de este derecho, los visitantes nacionales y 

extranjeros residentes en México que accedan a los museos los 

domingos. Los miembros del Consejo Internacional de Museos 

pagarán el 50% de la cuota a que se refiere el presente artículo. 
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 Artículo Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

 


